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RHO INVESTMENTS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN LIBRE, S.A 

Balances 

31 de diciembre de 2020 y 2019 

(Expresados en euros con dos decimales) 
 
 

 2020 2019 
   

Activo corriente   
 Deudores (nota 5) 189,84 3.719,92 
   

 Cartera de inversiones financieras (nota 6)   
  Cartera interior   
   Valores representativos de deuda 67.257,32 70.557,94 
   Instrumentos de patrimonio 1.007,74 1.006,20 
   

 68.265,06 71.564,14 
   

  Cartera exterior   
   Valores representativos de deuda 2.538,40 2.620,11 
   Instrumentos de patrimonio 187.895,41 223.184,76 
   Instituciones de Inversión colectiva 59.982.484,67 52.452.157,11 
   

 60.172.918,48 52.677.961,98 
   

  Intereses de la cartera de inversión 8.401,19 5.100,36 
   

    Total cartera de inversiones financieras 60.249.584,73 52.754.626,48 
   
   

 Tesorería (nota 7) 680.669,74 721.531,38 
   

    Total activo corriente 60.930.444,31 53.479.877,78 
   

    Total activo 60.930.444,31 53.479.877,78 
   

Patrimonio atribuido a accionistas (nota 8)   
 Fondos reembolsables atribuidos accionistas   
  Capital 26.604.630,00 26.604.630,00 
  Prima de emisión 14.441.029,07 14.395.331,07 
  Reservas 39.896.870,37 39.897.906,68 
  (Acciones propias) (19.591.454,38) (18.267.021,33) 
  Resultados de ejercicios anteriores (9.432.925,03) (8.606.954,54) 
  Resultado del ejercicio 8.829.181,22 (825.970,49) 
   

 60.747.331,25 53.197.921,39 
   

Pasivo corriente   
 Acreedores (nota 9) 183.113,06 281.956,39 
   

    Total patrimonio y pasivo 60.930.444,31 53.479.877,78 
   

Otras cuentas de orden   
 Capital nominal no suscrito ni en circulación (nota 8) 63.395.370,00 63.395.370,00 
 Pérdidas fiscales a compensar 9.432.925,03 8.606.954,54 
 Otros 21.139.669,44 21.158.607,44 
   

    Total otras cuentas de orden 93.967.964,47 93.160.931,98 
   

    Total cuentas de orden 93.967.964,47 93.160.931,98 

 

La memoria adjunta forma parte integrante de las cuentas anuales de 2020. 
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RHO INVESTMENTS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN LIBRE, S.A  

Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
para los ejercicios anuales terminados en 

31 de diciembre de 2020 y 2019 

(Expresadas en euros con dos decimales) 
 
 

 2020 2019 
   
Otros gastos de explotación   
 Comisión de gestión (nota 9) - - 
 Comisión depositario (nota 9) (25.845,45) (30.370,44) 
 Otros (nota 9) (224.972,10) (243.483,79) 
   
  Resultado de explotación (250.817,55) (273.854,23) 
   
Ingresos financieros 8.497,19 29.964,93 
   
Gastos financieros (7.992,48) (36.510,63) 
   
Variación del valor razonable en instrumentos financieros   
 Por operaciones de la cartera interior (3.294,34) (100.190,03) 
 Por operaciones de la cartera exterior 9.222.637,02 708.257,17 
   
 9.219.342,68 608.067,14 
   
Diferencias de cambio (570,86) (8.710,77) 
   
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   
 Resultados por operaciones de la cartera interior (4,74) 66.126,06 
 Resultados por operaciones de la cartera exterior (112.705,77) (1.211.052,99) 
   
 (112.710,51) (1.144.926,93) 
   
  Resultado financiero 9.106.566,02 (552.116,26) 
   
  Resultado antes de impuestos 8.855.748,47 (825.970,49) 
   
Impuesto sobre beneficios (nota 10) (26.567,25) - 
   

  Resultado del ejercicio 8.829.181,22 (825.970,49) 

 
 

 

La memoria adjunta forma parte integrante de las cuentas anuales de 2020. 
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RHO INVESTMENTS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN LIBRE, S.A  

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto correspondiente al ejercicio anual terminado en 31 de diciembre de 2020 

(Expresado en euros con dos decimales) 
 

A) Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos correspondiente al ejercicio anual terminado en 31 de diciembre de 2020 
 

2020 
 

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 8.829.181,22    
 

Total de ingresos y gastos reconocidos 8.829.181,22    

B) Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto correspondiente al ejercicio anual terminado en 31 de diciembre de 2020 
 

 Capital 
Prima  

de emisión Reservas 
Acciones  
propias 

Resultados  
de ejercicios 

anteriores 
Resultado  

del ejercicio Total 
        
Saldo al 31 de diciembre de 2019 26.604.630,00 14.395.331,07 39.897.906,68 (18.267.021,33) (8.606.954,54) (825.970,49) 53.197.921,39 
        
 Ajustes por cambios de criterio 2019 y anteriores - - - - - - - 
 Ajustes por errores 2019 y anteriores - - - - - - - 
        
Saldo ajustado al 1 de enero de 2020 26.604.630,00 14.395.331,07 39.897.906,68 (18.267.021,33) (8.606.954,54) (825.970,49) 53.197.921,39 
        
 Total ingresos y gastos reconocidos - - - - - 8.829.181,22 8.829.181,22 
        
Operaciones con socios o propietarios - 45.698,00 (1.036,31) (1.324.433,05) - - (1.279.771,36) 
        
Aplicación de la pérdida del ejercicio - - - - (825.970,49) 825.970,49 - 
        

Saldo al 31 de diciembre de 2020 26.604.630,00 14.441.029,07 39.896.870,37 (19.591.454,38) (9.432.925,03) 8.829.181,22 60.747.331,25 

 

La memoria adjunta forma parte integrante de las cuentas anuales de 2020. 
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RHO INVESTMENTS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN LIBRE, S.A. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto correspondiente al ejercicio anual terminado en 31 de diciembre de 2019 

(Expresado en euros con dos decimales) 

A) Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos correspondiente al ejercicio anual terminado en 31 de diciembre de 2019 

2019 
 

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias (825.970,49) 
 

Total de ingresos y gastos reconocidos (825.970,49) 

 

B) Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto correspondiente al ejercicio anual terminado en 31 de diciembre de 2019 
 

 Capital 
Prima  

de emisión Reservas 
Acciones  
propias 

Resultados  
de ejercicios 

anteriores 
Resultado  

del ejercicio Total 
        
Saldo al 31 de diciembre de 2018 26.604.630,00 14.332.342,09 39.906.388,23 (5.379.501,89) - (8.606.954,54) 66.856.903,89 
        
 Ajustes por cambios de criterio 2018 y anteriores - - - - - - - 
 Ajustes por errores 2018 y anteriores - - - - - - - 
        
Saldo ajustado al 1 de enero de 2019 26.604.630,00 14.332.342,09 39.906.388,23 (5.379.501,89) - (8.606.954,54) 66.856.903,89 
        
 Total ingresos y gastos reconocidos - - - - - (825.970,49) (825.970,49) 
        
Operaciones con socios o propietarios - 62.988,98 (8.481,55) (12.887.519,44) - - (12.833.012,01) 
        
Aplicación de la pérdida del ejercicio - - - - (8.606.954,54) 8.606.954,54 - 
        

Saldo al 31 de diciembre de 2019 26.604.630,00 14.395.331,07 39.897.906,68 (18.267.021,33) (8.606.954,54) (825.970,49) 53.197.921,39 

La memoria adjunta forma parte integrante de las cuentas anuales de 2020. 
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RHO INVESTMENTS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN LIBRE, S.A. 

Memoria de Cuentas Anuales 
 

31 de diciembre de 2020 
 
 

 

  (1) Naturaleza y Actividades Principales 

RHO Investments, Sociedad de Inversión Libre, S.A. (en adelante “la Sociedad”) se constituyó 
en España el 3 de mayo de 2001, por un período de tiempo indefinido bajo la denominación 
de Inversiones Giralba, Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital Variable, habiéndose 
modificado dicha denominación, en diferentes ocasiones, hasta adquirir la actual con fecha 
17 de febrero de 2014. 

Su domicilio social se encuentra en Cuesta del Sagrado Corazón 6, 28016 Madrid. 

La Sociedad no presenta cuentas anuales consolidadas por no concurrir en las circunstancias del 
artículo 42 del Código de Comercio. 

La Sociedad fue inscrita con el número 6 en el Registro Administrativo correspondiente de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Su objeto social exclusivo es la captación de fondos, bienes o derechos del público para 
gestionarlos e invertirlos en bienes, derechos, valores y otros instrumentos financieros, 
siempre que el rendimiento del inversor se establezca en función de los resultados colectivos. 

La Sociedad de Inversión Libre se configura como un producto de amplia flexibilidad inversora, 
destinado a inversores que, por su mayor experiencia o formación financiera, precisan de 
menor protección. No obstante, para facilitar que también los pequeños inversores puedan 
acceder a esta modalidad de inversión, la normativa aplicable, exige que el inversor suscriba 
una declaración escrita de consentimiento, que acredite que conoce las singularidades de las 
Sociedades de Inversión Libre y sus diferencias con las Sociedades de Inversión de Capital 
Variable. 

La política de inversión de la Sociedad se encuentra definida en el Folleto que se encuentra 
registrado y a disposición del público en el registro correspondiente de la Comisión nacional 
del Mercado de Valores. 

La Sociedad se regula por lo dispuesto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre que entró en vigor 
con fecha 5 de febrero de 2004, modificada parcialmente por la Ley 22/2014, de 12 de 
noviembre y por la Ley 31/2011, de 4 de octubre, así como por el Real Decreto 1082/2012, 
de 13 de julio, , modificado parcialmente por el Real Decreto 83/2015, de 13 de febrero, y 
por el Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley que regula las instituciones de inversión colectiva, así como por la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, la Ley 26/2003, de 17 de julio, por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, la Ley 3/2009 de 3 de abril sobre modificaciones estructurales de las Sociedades 
Mercantiles y las circulares de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, los cuáles, 
junto con otra normativa adicional, regulan las instituciones de inversión colectiva, tales 
como la Orden EHA 1199/2006, de 25 de abril y la Circular 1/2006 de 3 de mayo, reguladora 
de Instituciones de Inversión Libre.  
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RHO INVESTMENTS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN LIBRE, S.A. 

Memoria de Cuentas Anuales 
 
 

 

Esta normativa regula, entre otros, los siguientes aspectos: 

- El capital mínimo deberá situarse en 2.400.000 de euros.  

- El número de accionistas de la Sociedad, no podrá ser inferior a 25. 

- Sólo podrán realizar las actividades de comercialización a las que se refiere el artículo 2.1 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, y sucesivas modificaciones, cuando se dirijan a 
inversores cualificados tal y como se definen en el artículo 78 bis.3 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio. 

- Las adquisiciones y ventas de las acciones podrán efectuarse, siempre que el folleto lo 
establezca, mediante entrega de activos e instrumentos financieros aptos para la 
inversión, adecuados a la vocación inversora de la Sociedad. 

- No les resultará de aplicación los límites máximos y las formas de cálculo de las comisiones 
de gestión y depósito. 

- Podrán invertir en activos e instrumentos financieros y en instrumentos financieros 
derivados, cualquiera que sea la naturaleza de su subyacente, atendiendo a los principios 
de liquidez, diversificación del riesgo y transparencia que se recogen en el artículo 23 de 
la ley 35/2003, de 4 de noviembre y sucesivas modificaciones. No les serán de aplicación 
las reglas sobre inversiones contenidas en la sección I del capítulo I del título III del Real 
Decreto 1082/2012. 

- Deberán establecer en el Folleto el límite de endeudamiento de la IIC que no podrá superar 
en cinco veces el valor de su patrimonio. No les serán de aplicación los límites generales 
previstos en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, para la pignoración de activos. 

Durante los ejercicios 2020 y 2019, la gestión y representación de la Sociedad está 
encomendada a Quadriga Asset Managers, S.G.I.I.C., S.A. 

Durante los ejercicios 2020 y 2019, la administración de la Sociedad está encomendada a Novo 
Banco S.A. Sucursal España. 

Durante los ejercicios 2020 y 2019, los valores se encuentran depositados en Novo Banco S.A, 
Sucursal España. 

  (2) Bases de Presentación 

(a) Imagen fiel 

En cumplimiento de la legislación vigente, los Administradores de la Sociedad han 
formulado estas cuentas anuales con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera, de los resultados de sus operaciones y de los cambios en el 
patrimonio neto de la Sociedad al 31 de diciembre de 2020. 
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RHO INVESTMENTS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN LIBRE, S.A. 

Memoria de Cuentas Anuales 
 
 

 

Como requiere la normativa contable, los Administradores de la Sociedad presentan, a 
efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance, de la cuenta de pérdidas 
y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y de la memoria, además de 
las cifras del ejercicio 2020, las correspondientes al ejercicio anterior que fueron 
aprobadas en Junta General de Accionistas el 17 de septiembre de 2020.  

Las citadas cuentas anuales han sido preparadas a partir de los registros auxiliares de 
contabilidad de la Sociedad de acuerdo con las normas de clasificación y presentación 
establecidas en la Circular 3/2008, de 11 de septiembre, y otras circulares de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.  

Los Administradores estiman que las cuentas anuales de 2020 serán aprobadas por la Junta 
General de Accionistas sin variaciones significativas.  

(b) Moneda funcional y moneda de presentación 

Las cuentas anuales se presentan en euros con dos decimales, que es la moneda funcional 
y de presentación de la Sociedad. 

(c) Juicios y estimaciones utilizados 

Durante el ejercicio 2020 no se han producido cambios en los juicios y estimaciones 
contables utilizados por la Sociedad. 

  (3) Distribución/Aplicación de Resultados 

La propuesta de distribución de resultados de la Sociedad del ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2020, formulada por los Administradores y pendiente de aprobación por la 
Junta General de Accionistas, es como sigue: 

 
 Euros 
  

Bases de reparto  
 Beneficio del ejercicio 8.829.181,22 
  

Distribución  
 Reserva legal 882.918,12 
 Compensación de resultados negativos de ejercicios anteriores 7.946.263,10 
  

 8.829.181,22 
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RHO INVESTMENTS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN LIBRE, S.A. 

Memoria de Cuentas Anuales 
 
 

 

La aplicación de la pérdida de la Sociedad del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019, 
aprobada por la Junta General de Accionistas 17 de septiembre de 2020, ha sido la siguiente: 

 Euros 
  

Bases de reparto  
 Pérdidas del ejercicio (825.970,49) 
  

Aplicación  
 Resultados de ejercicios anteriores (825.970,49) 

  (4) Principios Contables y Normas de Valoración Aplicados 

Estas cuentas anuales han sido preparadas de acuerdo con los principios contables y normas de 
valoración contenidas en la Circular 3/2008, de 11 de septiembre, y en otras circulares de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Los principales principios contables aplicados en la elaboración de las cuentas anuales son los 
siguientes: 

(a) Reconocimiento de ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias atendiendo a la 
fecha de devengo. 

En aplicación de este criterio y a efectos del cálculo del valor liquidativo, las 
periodificaciones de ingresos y gastos se realizan diariamente como sigue: 

 Los intereses de los activos y pasivos financieros se periodifican de acuerdo con el tipo 
de interés efectivo. 

 Se exceptúan del principio anterior, los intereses correspondientes a inversiones 
dudosas, morosas o en litigio, que se llevan a la cuenta de pérdidas y ganancias en 
el momento efectivo del cobro. 

 Los ingresos de dividendos se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias en la 
fecha que nazca el derecho a percibirlos. 

 El resto de ingresos o gastos referidos a un período, se periodifican linealmente a lo 
largo del mismo. 

(b) Reconocimiento, valoración y clasificación de instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros son reconocidos cuando la Sociedad se convierte en una 
parte obligada del contrato o negocio jurídico de conformidad con las disposiciones del 
mismo. 

Las inversiones en moneda extranjera se convierten al tipo de cambio de contado de la 
fecha de transacción. 
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RHO INVESTMENTS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN LIBRE, S.A. 

Memoria de Cuentas Anuales 
 
 

 

Con carácter general, las instituciones de inversión colectiva dan de baja un activo 
financiero, o parte del mismo, cuando expira o se haya cedido los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, siendo necesario que se 
hayan transferido de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su 
propiedad. Asimismo, se da de baja un pasivo financiero cuando la obligación se haya 
extinguido. 

Se presentan y valoran, atendiendo a su clasificación, según los siguientes criterios: 

 Partidas a cobrar 

- Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su 
valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la 
transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada 
más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

- La valoración posterior de los activos financieros considerados como partidas a 
cobrar se efectúa a su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés 
efectivo. No obstante, aquellas partidas cuyo importe se espere recibir en un 
plazo de tiempo inferior a un año, se pueden valorar a su valor nominal siempre 
y cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

- Las pérdidas por deterioro del valor de las partidas a cobrar se calculan teniendo en 
cuenta los flujos de efectivo futuros estimados, descontados al tipo de interés 
efectivo calculado en el momento del reconocimiento. Las correcciones 
valorativas por deterioro, así como su reversión se reconocen como un gasto o 
un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 Activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 

- Los activos financieros integrantes de la cartera de las instituciones de inversión 
colectiva se valoran inicialmente por su valor razonable. Este valor razonable 
será, salvo evidencia en contrario, el precio de la transacción, que equivale al 
valor razonable de la contraprestación entregada, incluyendo los costes de 
transacción explícitos directamente atribuibles a la operación. De esta valoración 
inicial se excluirán los intereses por aplazamiento de pago, que se entenderá que 
se devengan aun cuando no figuren expresamente en el contrato y en cuyo caso, 
se considerará como tipo de interés el de mercado. 

- En la valoración inicial de los activos, los intereses explícitos devengados desde la 
última liquidación y no vencidos o «cupón corrido», se registran en la cuenta de 
cartera de inversiones financieras «Intereses de la cartera de inversión» del activo 
del balance, cancelándose en el momento del vencimiento de dicho cupón. 

- El importe de los derechos preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se 
hubiesen adquirido, forman parte de la valoración inicial y son deducidos del 
valor de dichos activos en caso de venta. 
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RHO INVESTMENTS, 
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- La valoración posterior de estos activos se realiza por su valor razonable, sin deducir 
los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. Los 
cambios que se produzcan en el valor razonable se imputan en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

- Para la determinación del valor razonable de los activos financieros se atenderá a las 
siguientes reglas: 

(1) Instrumentos de patrimonio cotizados: su valor razonable será su valor de 
mercado considerando como tal el que resulte de aplicar el cambio oficial 
de cierre del día de referencia, si existe, o inmediato hábil anterior, o el 
cambio medio ponderado si no existiera precio oficial de cierre. La 
valoración de los activos integrantes de la cartera se realiza en el mercado 
más representativo por volúmenes de negociación. Si la cotización estuviera 
suspendida se toma el último cambio fijado u otro precio si constara de modo 
fehaciente. 

(2) Valores representativos de deuda cotizados: su valor razonable serán los precios 
de cotización en un mercado, siempre y cuando éste sea activo y los precios 
se obtengan de forma consistente. Cuando no estén disponibles precios de 
cotización, el valor razonable se corresponde con el precio de la transacción 
más reciente siempre que no haya habido un cambio significativo en las 
circunstancias económicas desde el momento de la transacción. En ese caso, 
el valor razonable reflejará ese cambio en las condiciones utilizando como 
referencia precios o tipos de interés y primas de riesgo actuales de 
instrumentos similares. En caso de que el precio de la última transacción 
represente una transacción forzada o liquidación involuntaria, el precio será 
ajustado. 

 En caso de que no exista mercado activo para el instrumento de deuda, se 
aplican técnicas de valoración, como precios suministrados por 
intermediarios, emisores o difusores de información; utilización de 
transacciones recientes de mercado realizadas en condiciones de 
independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas si 
están disponibles; valor razonable en el momento actual de otro instrumento 
que sea sustancialmente el mismo; y modelos de descuento de flujos y 
valoración de opciones en su caso. 

(3) Valores no admitidos aún a cotización: su valor razonable se estima mediante 
los cambios que resulten de cotizaciones de valores similares de la misma 
entidad procedentes de emisiones anteriores, teniendo en cuenta las 
diferencias que puedan existir en sus derechos económicos. 

(4) Valores no cotizados: su valor razonable se calcula de acuerdo a los criterios de 
valoración incluidos en el artículo 49 del Real Decreto 1082/2012, de 13 de 
julio.  
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(5) Depósitos en entidades de crédito de acuerdo a la letra e) del artículo 48.1 del 
Reglamento de IIC y adquisición temporal de activos: su valor razonable se 
calcula de acuerdo al precio que iguale la tasa interna de rentabilidad de la 
inversión a los tipos de mercado vigentes en cada momento, sin perjuicio de 
otras consideraciones, como por ejemplo las condiciones de cancelación 
anticipada o de riesgo de crédito de la entidad. 

(6) Acciones o participaciones de otras instituciones de inversión colectiva: 
siempre que se calcule un valor liquidativo para el día de referencia, se 
valoran a ese valor liquidativo. En caso de que para el día de referencia no 
se calcule un valor liquidativo, bien por tratarse de un día inhábil respecto a 
la publicación del valor liquidativo de esa IIC, bien por ser distinta la 
periodicidad de cálculo del valor liquidativo, se utilizará el último valor 
liquidativo disponible. No obstante, lo anterior, en el caso de que las IIC se 
encuentren admitidas a negociación en un mercado o sistema multilateral de 
negociación, se valoran a su valor de cotización del día de referencia, 
siempre y cuando éste sea representativo.  

 Para el caso particular de inversiones en IIC de inversión libre, IIC de IIC de 
inversión libre e IIC extranjeras similares de acuerdo con la letra j) del 
artículo 48.1 del Reglamento de IIC, se puede utilizar valores liquidativos 
estimados, bien se trate de valores preliminares del valor liquidativo 
definitivo, bien sean valores intermedios entre los valores liquidativos 
definitivos o no susceptibles de recálculo o confirmación. 

(7) Instrumentos financieros derivados: su valor razonable es el valor de mercado, 
considerando como tal el que resulta de aplicar el cambio oficial de cierre 
del día de referencia. En caso de que no exista un mercado suficientemente 
líquido, o se trate de instrumentos derivados no negociados en mercados 
regulados o sistemas multilaterales de negociación, se valoran mediante la 
aplicación de métodos o modelos de valoración adecuados y reconocidos 
que deberán cumplir con los requisitos y condiciones específicas 
establecidas en la normativa de instituciones de inversión colectiva relativa 
a sus operaciones con instrumentos derivados. 

 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 

La valoración inicial y posterior de los pasivos incluidos en esta categoría se realiza de 
acuerdo a los criterios señalados para los activos a valor razonable con cambios en 
la cuenta de pérdidas y ganancias.  
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 Débitos y partidas a pagar 

Los pasivos financieros en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable 
que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor 
razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que 
les sean directamente atribuibles. La valoración posterior se realiza a su coste 
amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y 
ganancias aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, aquellas 
partidas cuyo importe se espere pagar en un plazo de tiempo inferior a un año, se 
pueden valorar a su valor nominal siempre y cuando el efecto de no actualizar los 
flujos de efectivo no sea significativo. 

Las inversiones en moneda extranjera se valoran al tipo de cambio al contado de la fecha 
de valoración, o en su defecto, del último día hábil anterior a esa fecha. 

A pesar de que la cartera de inversiones financieras está íntegramente contabilizada en el 
activo corriente, pueden existir inversiones que se mantengan por un periodo superior 
a un año. 

(c) Contabilización de instrumentos de patrimonio atribuidos a accionistas 

Las acciones que representan el capital de las sociedades de inversión se contabilizan como 
instrumentos de patrimonio en la cuenta «Capital», del epígrafe «Patrimonio atribuido 
a partícipes o accionistas» del balance. 

La adquisición por parte de una sociedad de inversión de sus propias acciones se registra 
en el patrimonio de ésta, con signo negativo, por el valor razonable de la 
contraprestación entregada. 

La amortización de acciones propias da lugar a la reducción del capital por el importe del 
nominal de dichas acciones. La diferencia, positiva o negativa, entre la valoración y el 
nominal de las acciones se carga o se abona, respectivamente, a cuentas de reservas.  

Las diferencias obtenidas en la enajenación de acciones propias se registran en el 
patrimonio en cuentas de reservas, sin que en ningún caso se imputen a la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

Respecto a la puesta en circulación de acciones de la Sociedad, las diferencias positivas o 
negativas entre la contraprestación recibida en la colocación o enajenación y el valor 
nominal o valor razonable de dichas acciones, según se trate de acciones puestas en 
circulación por primera vez o previamente adquiridas por la Sociedad, se registran en 
la cuenta «Prima de emisión» del patrimonio. 

Todos los gastos y costes de transacción inherentes a estas operaciones se registran 
directamente contra el patrimonio como menores reservas, netos del efecto impositivo, 
a menos que se haya desistido de la transacción o se haya abandonado, en cuyo caso se 
imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias. El efecto impositivo correspondiente a 
estos gastos minora o aumenta los pasivos o activos por impuesto corriente, 
respectivamente. 
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(d) Compra-venta de valores al contado 

Las operaciones de compra-venta al contado se contabilizan el día de su ejecución, que se 
entiende, en general, el día de contratación para los instrumentos derivados y los 
instrumentos de patrimonio, y como el día de la liquidación para los valores de deuda 
y para las operaciones en el mercado de divisa. En estos últimos casos, el periodo de 
tiempo comprendido entre la contratación y la liquidación se trata de acuerdo con lo 
dispuesto en apartado e) posterior. 

No obstante, en el caso de compraventa de instituciones de inversión colectiva, se entiende 
como día de ejecución el de confirmación de la operación, aunque se desconozca el 
número de participaciones o acciones a asignar. La operación no se valora hasta que no 
se adjudiquen éstas. Los importes entregados antes de la fecha de ejecución se 
contabilizan en la cuenta «Solicitudes de suscripción pendientes de asignar 
participaciones» del epígrafe «Deudores» del balance. Las compras se adeudan en la 
correspondiente cuenta del activo por el valor razonable de acuerdo a lo definido en el 
apartado b) anterior. El resultado de las operaciones de venta se reconoce en la cuenta 
de pérdidas y ganancias en la fecha de ejecución de las órdenes. 

(e) Futuros financieros y operaciones de compra-venta a plazo 

Los futuros financieros y operaciones de compra-venta a plazo se contabilizan en el 
momento de su contratación y hasta el momento del cierre de la posición o el 
vencimiento del contrato o de la entrada en valoración de la operación, según 
corresponda, en las cuentas de compromiso, por el importe nominal comprometido. Los 
fondos depositados en concepto de garantía se contabilizan en el activo del balance 
(“Depósitos de garantía en mercados organizados de derivados” u “Otros depósitos de 
garantía”). El valor razonable de los valores aportados en garantía por la institución de 
inversión colectiva se registra en cuentas de orden (“Valores aportados como garantía”).  

Las diferencias que surjan como consecuencia de los cambios de valor razonable de estos 
contratos se reflejan diariamente en la cuenta de pérdidas y ganancias de la siguiente 
forma: los pagos o diferencias positivas, cobros o diferencias negativas se registran en 
“Resultados por operaciones con derivados” o “Variación del valor razonable en 
instrumentos financieros, por operaciones con derivados”, según los cambios de valor 
se hayan liquidado o no, utilizando como contrapartida la cuenta de “Derivados”, de la 
cartera interior o exterior del activo o pasivo del balance, según corresponda. En 
aquellos casos en que el contrato presente una liquidación diaria, las correspondientes 
diferencias se contabilizan en la cuenta “Resultado por operaciones con derivados”. 
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(f) Opciones y warrants 

Las opciones y warrants sobre valores se registran en el momento de su contratación y 
hasta el momento del cierre de la posición o del vencimiento del contrato, en las cuentas 
de compromiso, por el importe nominal comprometido de los elementos subyacentes 
en los contratos de compra o venta. Los fondos y los valores depositados en concepto 
de garantía se contabilizan en el activo del balance (“Depósitos de garantía en mercados 
organizados de derivados” u “Otros depósitos de garantía”). El coste de las opciones 
compradas es reflejado en la cuenta “Derivados” de la cartera interior o exterior, del 
activo del balance, en la fecha de contratación de la operación. Las obligaciones 
resultantes de las opciones emitidas se reflejan en la cuenta “Derivados” de la cartera 
interior o exterior, del pasivo del balance, en la fecha de contratación de la operación, 
por el importe de las primas recibidas. 

Las diferencias que surgen como consecuencia de los cambios de valor razonable de estos 
contratos se reflejan diariamente en la cuenta de pérdidas y ganancias de la siguiente 
forma: los pagos o diferencias positivas, cobros o diferencias negativas se registrarán 
en “Resultados por operaciones con derivados” o “Variación del valor razonable en 
instrumentos financieros, por operaciones con derivados”, según los cambios de valor 
se hayan liquidado o no, utilizando como contrapartida la cuenta de “Derivados”, de la 
cartera interior o exterior del activo o pasivo del balance, según corresponda. 

En caso de operaciones sobre valores, si la opción fuera ejercida, su valor se incorpora a la 
valoración inicial o posterior del activo subyacente adquirido o vendido, determinado 
de acuerdo con las reglas anteriores. Se excluirán de esta regla las operaciones que se 
liquiden por diferencias. En caso de adquisición, sin embargo, la valoración inicial no 
podrá superar el valor razonable del activo subyacente, registrándose la diferencia como 
pérdida en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

(g) Permutas financieras 

Las operaciones de permutas financieras se registran en el momento de la contratación y 
hasta el momento del cierre de la posición o el vencimiento del contrato, en la rúbrica 
correspondiente de las cuentas de compromiso, por el importe nominal comprometido. 

Las diferencias que surgen como consecuencia de los cambios de valor razonable de estos 
contratos se reflejan diariamente en la cuenta de pérdidas y ganancias de la siguiente 
forma: los pagos o diferencias positivas, cobros o diferencias negativas se registrarán 
en “Resultados por operaciones con derivados” o “Variación del valor razonable en 
instrumentos financieros, por operaciones con derivados”, según los cambios de valor 
se hayan liquidado o no, utilizando como contrapartida la cuenta de “Derivados”, de la 
cartera interior o exterior del activo o pasivo del balance, según corresponda. 

Los cobros o pagos asociados a cada contrato de permuta financiera se contabilizan 
utilizando como contrapartida la cuenta de “Derivados”, de la cartera interior o exterior, 
del activo o del pasivo del balance, según corresponda. 
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(h) Adquisición y cesión temporal de activos 

La adquisición temporal de activos o adquisición con pacto de retrocesión, se contabiliza 
por el importe efectivo desembolsado en las cuentas del activo del balance, cualesquiera 
que sean los instrumentos subyacentes. La diferencia entre este importe y el precio de 
retrocesión se periodifica de acuerdo con el tipo de interés efectivo. 

Las diferencias de valor razonable que surjan en la adquisición temporal de activos de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado (b) punto (5) anterior se imputan a la cuenta de 
pérdidas y ganancias, en el epígrafe «Variación del valor razonable en instrumentos 
financieros». En caso de cesión en firme del activo adquirido temporalmente, se estará 
a lo dispuesto en el apartado (b) anterior sobre registro y valoración de pasivos 
financieros. 

(i) Operaciones estructuradas 

Los instrumentos financieros híbridos se descomponen en cada uno de sus componentes, 
aplicándose a los mismos sus correspondientes normas contables específicas. Cuando 
esta descomposición no sea posible, el instrumento financiero híbrido se trata 
íntegramente como un instrumento derivado. Para el resto de las operaciones 
estructuradas, los valores, instrumentos u operaciones que resulten de la combinación 
de dos o más instrumentos derivados, se descomponen en sus componentes a efectos de 
su contabilización. 

(j) Moneda extranjera 

Los saldos activos y pasivos en moneda extranjera se valoran al tipo de cambio de contado 
de la fecha de valoración, o en su defecto, del último día hábil anterior a esa fecha. Las 
diferencias que se producen se registran de la siguiente forma: 

 Si proceden de la cartera de instrumentos financieros se tratan conjuntamente con las 
pérdidas y ganancias derivadas de la valoración (véase nota 4 (b)). 

 Si proceden de débitos, créditos o tesorería, estas diferencias positivas o negativas se 
abonan o cargan, respectivamente, a la cuenta de pérdidas, en el epígrafe 
“Diferencias de cambio”. 

(k) Valor teórico de las acciones 

El valor teórico de las acciones se calcula semanalmente dividiendo el patrimonio de la 
Sociedad determinado según las normas establecidas en la Circular 6/2008 de 26 de 
noviembre y otras circulares, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, entre 
el número de acciones en circulación a la fecha de cálculo. 
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(l) Impuesto sobre Sociedades 

El gasto por el Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio se calcula sobre el beneficio 
económico, corregido por las diferencias de naturaleza permanente con los criterios 
fiscales y tomando en cuenta las bonificaciones y deducciones aplicables. El efecto 
impositivo de las diferencias temporales se incluye, en su caso, en las correspondientes 
partidas de impuestos anticipados o diferidos del balance.  

Asimismo, y a efectos de calcular el valor liquidativo de cada participación se realiza 
diariamente la provisión para el Impuesto sobre Sociedades. 

(m) Operaciones vinculadas 

La Sociedad realiza operaciones vinculadas de las previstas en el artículo 67 de la Ley 
35/2003 y los artículos 144 y 145 del Real Decreto 1082/2012. Para ello, la Sociedad 
Gestora dispone de una política por escrito en materia de conflictos de interés que vela 
por la independencia en la ejecución de las distintas funciones dentro de la Sociedad 
Gestora, así como la existencia de un registro regularmente actualizado de aquellas 
operaciones y actividades desempeñadas por la Sociedad Gestora o en su nombre en las 
que haya surgido o pueda surgir un conflicto de interés. Adicionalmente, la Sociedad 
Gestora dispone de un procedimiento interno formal para cerciorarse de que las 
operaciones vinculadas se realizan en interés exclusivo de la Sociedad y a precios o en 
condiciones iguales o mejores que los de mercado. Según lo establecido en la normativa 
vigente, los informes periódicos registrados en la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores incluyen, en su caso, información sobre las operaciones vinculadas realizadas, 
fundamentalmente, comisiones por liquidación e intermediación, comisiones 
retrocedidas con origen en las instituciones de inversión colectiva gestionadas por 
entidades pertenecientes al grupo de la Sociedad Gestora de la Sociedad, el importe de 
los depósitos y adquisiciones temporales de activos mantenidos con el depositario y el 
importe efectivo por compras y ventas realizado en activos emitidos, colocados o 
asegurados por el Grupo de la Sociedad Gestora. 

(n) Inversiones dudosas, morosas o en litigio 

Las inversiones dudosas, morosas o en litigio reflejan saldos por inversiones y 
periodificaciones acumuladas cuyo reembolso es problemático.  

Las provisiones se contabilizan por el importe que razonablemente se estime de difícil 
recuperación en función del valor de realización de las garantías cuando existan. 

La clasificación como dudosa o morosa de una inversión implica simultáneamente la de 
sus intereses, comisiones y gastos devengados hasta ese momento, no pudiendo llevarse 
a pérdidas y ganancias a partir de entonces, ningún producto en tanto no se cobre. 
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  (5) Deudores 

Un detalle al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es como sigue: 
 

 Euros 

 2020 2019 
   

Hacienda Pública, deudora   
 Por retenciones y pagos a cuenta (nota 10) - 1.930,46 
 Impuesto de sociedades de ejercicios anteriores - 1.789,46 
Otros deudores 189,84    - 
   

 189,84    3.719,92 

Todos los saldos de este epígrafe se encuentran denominados en euros al 31 de diciembre de 
2020 y 2019. 

El vencimiento de los saldos deudores al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es inferior al año.  

  (6) Cartera de Inversiones Financieras 

El valor razonable de los activos financieros se determina tomando como referencia los precios 
de cotización de mercado o técnicas de valoración fundamentadas en datos observables de 
mercado. 

(a) Vencimiento de los activos financieros 

La clasificación de los activos financieros en base a su vencimiento es como sigue: 

 A 31 de diciembre de 2020 
 

 Euros 

 2021 2023 
Superior a 
cinco años Total 

     

Valores representativos de deuda 0,40 2.538,00 67.257,32 69.795,72 

 A 31 de diciembre de 2019 
 Euros 

 2021 2023 
Superior a 
cinco años Total 

     

Valores representativos de deuda 0,11 2.620,00 70.557,94 73.178,05 
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(b) Importes denominados en moneda extranjera 

 A 31 de diciembre de 2020 
 

 Euros 

 
Dólar 

estadounidense 
  

Instrumentos de patrimonio 186.512,20 

 A 31 de diciembre de 2019 

 
 Euros 

 
Dólar 

estadounidense 
  

Instrumentos de patrimonio 221.801,76 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad no mantiene posiciones de valores con partes 
vinculadas.  

Durante los ejercicios 2020 y 2019, la Sociedad no ha realizado compras ni ventas de valores a 
la Entidad Depositaria.  

Durante los ejercicios ejercicio 2020 y 2019, la Sociedad no ha adquirido valores o instrumentos 
emitidos o avalados por alguna entidad del grupo de la gestora o depositario, o en cuya 
emisión alguna de dichas entidades actúe como colocador, asegurador, director o asesor.  

Durante los ejercicios 2020 y 2019, la Sociedad no ha realizado con partes vinculadas 
operaciones ajenas al tráfico ordinario o en condiciones distintas a las de mercado. 

  (7) Tesorería 

El detalle de este capítulo del balance al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es como sigue: 
 

 Euros 
 2020 2019 
   

Cuentas en depositario 680.669,74 721.531,38 
   

En euros  679.268,20 718.739,51 
En moneda extranjera  1.401,54 2.791,87 
   

 680.669,74 721.531,38 
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Los saldos en cuentas en el depositario y en otras cuentas de tesorería incluyen los intereses 
devengados al 31 de diciembre de 2020 y 2019, respectivamente, y son remunerados a los 
tipos de interés de mercado. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, todos los importes de este epígrafe se encuentran 
disponibles para ser utilizados. 

Durante el ejercicio 2020 se han devengado gastos e ingresos financieros con el depositario por 
importe de cero y 978,18 euros, respectivamente. (15,88 y 845,62 euros, respectivamente, 
durante el ejercicio 2019). 

El vencimiento de este epígrafe al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es inferior al año. 

  (8) Fondos Propios 

La composición y el movimiento del patrimonio neto para los ejercicios 2020 y 2019 se 
presentan en el estado de cambios en el patrimonio neto. 

(a) Capital 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el capital de la Sociedad está representado por 
2.660.463 acciones ordinarias nominativas de 10,00 euros de valor nominal cada una, 
totalmente suscritas y desembolsadas Estas acciones gozan de iguales derechos 
políticos y económicos y se liquidan en el Mercado Alternativo Bursátil.  

El capital social mínimo y máximo es de 9.000.000,00 euros y 90.000.000,00 euros 
respectivamente, representado por tantas acciones ordinarias, de 10,00 euros de valor 
nominal cada una de ellas, como capital inicial y estatutario emitido corresponda. 

El capital nominal no suscrito ni en circulación asciende al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
a 63.395.370,00 euros, respectivamente. 

La composición del accionariado del capital en circulación de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 2020 es la siguiente: 

 
  Porcentaje de 
 Euros participación 
   

1 Persona física 13.017.460,00 66,71% 
Resto de accionistas 6.494.730,00 33,29% 
   

 19.512.190,00 100,00% 
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La composición del accionariado del capital en circulación de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 2019 es la siguiente: 

 
  Porcentaje de 
 Euros participación 
   

1 Persona física 13.017.460,00 65,11% 
Resto de accionistas 6.975.780,00 34,89% 
   

 19.993.240,00 100,00% 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el cálculo del valor liquidativo de la acción se calcula 
de la siguiente manera: 

 
 Euros 

 2020 2019 
   

Patrimonio de la Sociedad 60.747.331,25  53.197.921,39 
   

Número de acciones en circulación 1.951.219 1.999.324 
   

Valor liquidativo 31,13 26,61 
   

Número de accionistas 42 53 

(b) Acciones propias 

Las acciones propias se valoran por el valor razonable de la contraprestación entregada. 

El movimiento de este epígrafe del balance durante el ejercicio terminado en 31 de 
diciembre de 2020 y 2019 es como sigue: 

 

 
Número 

de acciones Euros 
   

Saldo al 1 de enero de 2019 183.897 5.379.501,89 
   

Compras 482.500 12.964.921,81 
Ventas (5.258) (77.402,37) 

   

Saldo a 31 de diciembre de 2019 661.139 18.267.021,33 
   

Compras 51.325 1.378.648,57 
Ventas (3.220) (54.215,52) 

   

Saldo a 31 de diciembre de 2020 709.244 19.591.454,38 
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El artículo 32.8 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión Colectiva establece que la 
adquisición por la Sociedad de sus acciones propias, entre el capital inicial y el capital 
estatutario máximo, no estará sujeta a las limitaciones establecidas sobre adquisición 
derivativa de acciones propias establecidas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
Estas operaciones, por tanto, no precisan autorización de la Junta General y no están 
sujetas a los límites porcentuales sobre el capital social. 

(c) Reserva legal 

Las sociedades están obligadas a destinar el 10% de los beneficios de cada ejercicio a la 
constitución de un fondo de reserva hasta que éste alcance, al menos, el 20% del capital 
social. Esta reserva no es distribuible a los accionistas y sólo podrá ser utilizada para 
cubrir, en caso de no tener otras reservas disponibles, el saldo deudor de la cuenta de 
pérdidas y ganancias. También bajo ciertas condiciones se podrá destinar a incrementar 
el capital social en la parte de esta reserva que supere el 10% de la cifra de capital ya 
ampliada. 

(d) Reservas voluntarias 

Las reservas voluntarias son de libre disposición. 

(e) Prima de emisión 

Recoge las diferencias positivas o negativas entre el precio de colocación o enajenación y 
el valor nominal o el valor razonable de dichas acciones, según se trate de acciones 
puestas en circulación por primera vez o previamente adquiridas por la Sociedad.  

Al 31 de diciembre de 2020 las diferencias positivas netas ascienden a 14.441.029,07 euros 
(14.395.331,07 euros de diferencias positivas netas al 31 de diciembre de 2019). 

  (9) Acreedores 

Un detalle de este epígrafe al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es como sigue: 
 

 Euros 
 2020 2019 
   

Hacienda pública acreedora    
 Por Impuesto sobre Sociedades (nota 10) 26.567,25 - 
 Otros 15,14 13,79 
Otros acreedores   
 Comisiones  5.118,51 4.605,14 
 Otros  151.412,16 277.337,46 

   
 183.113,06 281.956,39 
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Un detalle de las comisiones a pagar al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y del importe devengado 
por éstas durante el ejercicio, es como sigue: 

 
 Euros 

 2020 2019 
 Pendiente Total Pendiente Total 
 de pago devengado de pago devengado 
     

Gestión - - - - 
Custodia  2.559,26 25.845,45 2.302,59 30.370,44 
Administración 2.559,25 25.845,14 2.302,55 30.383,40 
     

 5.118,51 51.690,59 4.605,14 60.753,84 

Como se señala en la nota 1, durante los ejercicios ejercicio 2020 y 2019, la gestión y 
administración de la Sociedad está encomendada a Quadriga Asset Managers, S.G.I.I.C. 
Durante los ejercicios 2020 y 2019, por este servicio la Sociedad no devengó comisión de 
gestión fija anual sobre el valor patrimonial de la Sociedad.  

Igualmente, durante los ejercicios 2020 y 2019, la Sociedad periodifica diariamente una 
comisión de depósito fija del 0,05%, calculada sobre el patrimonio de la Sociedad pagadera 
a Novo Banco S.A. Sucursal España. 

Todos los saldos de este epígrafe se encuentran denominados en euros al 31 de diciembre de 
2020 y 2019. 

El vencimiento de los saldos acreedores al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es inferior al año. 

(10) Situación Fiscal 

La Sociedad está acogida al régimen fiscal establecido en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades y al resto de la normativa fiscal aplicable, tributando al 1%. 

A continuación, se incluye una conciliación entre el resultado contable del ejercicio 2020 y el 
resultado fiscal que la Sociedad espera declarar tras la oportuna aprobación de cuentas 
anuales: 

 
 Euros 
  

Resultado contable del ejercicio, antes de impuestos  8.855.748,47 
  

Compensación de bases negativas de ejercicios anteriores (6.199.023,93) 
  

Base imponible fiscal y base contable del impuesto 2.656.724,54 
  

Cuota al 1% y gasto por Impuesto sobre Sociedades  (26.567,25) 
Retenciones y pagos a cuenta (nota 5) - 
  

Impuesto sobre Sociedades a pagar (26.567,25) 
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De acuerdo con la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente 
liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las 
autoridades fiscales o haya transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años. Al 31 de 
diciembre de 2020, la Sociedad tiene abiertos a inspección por las autoridades fiscales todos 
los impuestos principales que le son de aplicación presentados desde el 1 de enero de 2017. 
Los Administradores de la Sociedad no esperan que, en caso de inspección de la Sociedad, 
surjan pasivos adicionales de importancia.  

De acuerdo con el Real Decreto-Ley 3/2016, que modifica la disposición transitoria trigésima 
sexta de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, la Sociedad 
puede compensar las bases imponibles negativas pendientes de compensación, con las rentas 
positivas del ejercicio 2020 y siguientes con el límite del 70% de la base imponible. No 
obstante, en todo caso, se pueden compensar en el periodo impositivo bases imponibles 
negativas hasta el importe de 1 millón de euros. 

De acuerdo con la Ley del Impuesto sobre Sociedades, si en virtud de las normas aplicables 
para la determinación de la base imponible ésta resultase negativa, su importe podrá ser 
compensado en ejercicios inmediatos y sucesivos a aquél en que se originó la pérdida, 
distribuyendo la cuantía en la proporción que se estime conveniente. La Sociedad no recoge 
la previsión del cálculo del impuesto sobre sociedades del ejercicio 2020 en cuentas de 
orden, ya que la misma se realizará al tiempo de formular la declaración del Impuesto sobre 
Sociedades. 

 (12) Política y Gestión de Riesgos 

Las actividades de la Sociedad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado 
(incluyendo riesgo de tipo de cambio, riesgo de interés en el valor razonable y riesgo de 
precios), riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo del tipo de interés en los flujos de 
efectivo. El programa de gestión del riesgo global de la Sociedad se centra en la 
incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar los efectos potenciales 
adversos sobre la rentabilidad financiera de la Sociedad. 

La gestión del riesgo está controlada por el Área de Control de Riesgos de la Sociedad Gestora 
con arreglo a políticas aprobadas por el Consejo de Administración. Este Departamento 
identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en estrecha colaboración con las unidades 
operativas de la Sociedad. El Consejo proporciona políticas escritas para la gestión del riesgo 
global, así como para materias concretas tales como riesgo de tipo de cambio, riesgo de tipo 
de interés, riesgo de liquidez, empleo de derivados y no derivados e inversión del excedente 
de liquidez. 

- Riesgo de crédito: Es la situación en la que se puede encontrar ante el incumplimiento 
contractual de pago de alguna de las partes. En este sentido la Sociedad Gestora diferencia 
entre el riesgo sufrido por el emisor, o por la contraparte. Los principales aspectos en los 
que se centra es en el rating mínimo de inversión, rating medio de cartera, exposición 
máxima por emisor y rating, exposición máxima por tramos de rating. Medidas basadas 
en establecer, monitorizar y definir límites internos y la diversificación del riesgo a través 
de los coeficientes establecidos por la normativa. 
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- Riesgo de mercado: Es el riesgo que deriva de las fluctuaciones en los precios de mercado 
ante situaciones adversas o poco favorables. Los  índices más significativos de riesgo 
son, los tipos de cambio, los tipos de interés, índices bursátiles y precios de acciones. El 
control del riesgo de mercado se centrará, por tanto, en la medición y control diario del 
cumplimiento de los límites de exposición fijados para cada institución con carácter 
estructural: duración, porcentaje de inversión en renta variable, exposición al riesgo de 
cambio, operativa de derivados. 

No obstante como procedimiento adicional de control, se ha establecido un límite máximo 
de caída del valor de la IIC. Una vez alcanzado obliga a la convocatoria de un Comité 
de Inversiones extraordinario donde se analizarán las causas de tal caída, y se tomaran 
decisiones en consecuencia. 

Para este tipo de riesgos el área de Control de Riesgos establece, entre otros, la exposición 
máxima y mínima a divisas, a rangos de tipos de interés, o de la cartera fija y variable. 

- Riesgo de liquidez: Como consecuencia de inversión a la baja en mercados de poca 
contratación, poca dimensión o activos de baja capitalización. Para dar cumplimiento al 
principio de liquidez, las IIC de la Gestora deberán mantener un coeficiente mínimo de 
liquidez del 3% de su patrimonio calculado sobre el promedio mensual de saldos diarios 
del patrimonio de la institución y deberá materializarse en efectivo, depósitos o cuentas 
a la vista en el depositario o en otra entidad de crédito si el depositario no tiene esa 
consideración. 

El Real Decreto 1082/2012 por el que se aprueba el reglamento de la Ley 35/2003 de 4 de 
noviembre, y el artículo único de la Ley 31/2011 que modifica la mencionada Ley, 
establece una serie de coeficientes normativos para evaluar dichos riesgos y 
minimizarlos. Es la Sociedad Gestora de la compañía la que a través de una serie de 
procedimientos estipulados se encarga de la revisión diaria de su cumplimiento. Los 
principales coeficientes a los que está sujeta la Sociedad y minimizan los riesgos 
anteriormente comentados son: 

- Coeficiente de liquidez: El importe mínimo (Tesorería + Repos) permitido es un 3% de su 
patrimonio calculado sobre el promedio mensual de la sociedad. 

- Podrán invertir en activos e instrumentos financieros y en instrumentos financieros 
derivados, cualquiera que sea la naturaleza de su subyacente, atendiendo a los principios 
de liquidez, diversificación del riesgo y transparencia que se recogen en el artículo 23 de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre. No les serán de aplicación las reglas sobre inversiones 
contenidas en la sección I del capítulo I del título III de este reglamento. 

- Deberán establecer en el folleto el límite de endeudamiento de la IIC, que no podrá superar 
en cinco veces el valor de su patrimonio. No les serán de aplicación los límites generales 
previstos en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, para la pignoración de activos. 

 En el folleto informativo se incluirá información sobre los criterios que la IIC o la sociedad 
gestora han decidido aplicar en la valoración de los activos, la posible existencia de 
conflictos de interés al realizar operaciones vinculadas, las comisiones y gastos aplicables 
a la IIC y a los inversores y los preavisos mínimos exigibles para realizar los reembolsos 
que garanticen una adecuada gestión de la liquidez de la IIC. 
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- El sistema de gestión del riesgo a que se refiere el artículo 52.1 deberá controlar el 
incumplimiento de sus compromisos de reembolso de efectivo o de entrega de valores y 
deberá incluir la realización periódica de ejercicios de simulación, que permitan conocer 
el efecto sobre la capacidad de cumplimiento de las obligaciones de la IIC en el caso de 
una evolución adversa del mercado. No les será aplicable el apartado 2 del mencionado 
artículo. 

(13) Información Relativa al Consejo de Administración 

Durante 2020 y 2019, los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad no han 
devengado ningún importe en concepto de sueldo o cualquier otro tipo de remuneración, ni 
mantienen saldos a cobrar o pagar con la Sociedad, al 31 de diciembre de los ejercicios 
mencionados. 

Durante los ejercicios 2020 y 2019, los miembros del Consejo de Administración no han 
realizado con la Sociedad operaciones ajenas al tráfico ordinario o en condiciones distintas 
a las de mercado. 

Los Administradores de la Sociedad y las personas vinculadas a los mismos, no han incurrido 
en ninguna situación de conflicto de interés que haya tenido que ser objeto de comunicación 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 229 del TRLSC. 

A 31 de diciembre de 2020, el Consejo de Administración de la Sociedad está compuesto por 3 
hombres (3 hombres a 31 de diciembre de 2019). 

(14) Información sobre Medio Ambiente 

Los Administradores de la Sociedad consideran mínimos, y en todo caso adecuadamente 
cubiertos los riesgos medioambientales que se pudieran derivar de su actividad, y estiman 
que no surgirán pasivos adicionales relacionados con dichos riesgos. La Sociedad no ha 
incurrido en gastos ni recibido subvenciones relacionadas con dichos riesgos, durante los 
ejercicios terminados a 31 de diciembre de 2020 y 2019. 

(15) Remuneración del Auditor 

El auditor de cuentas de la Sociedad es KPMG Auditores, S.L. Los honorarios de auditoría 
correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2020 han ascendido a 
4.795,88 euros (4.795,88 euros en 2019), con independencia del momento de su facturación. 
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(16) Información sobre los Aplazamientos de Pago Efectuados a Proveedores. Disposición 
Adicional Tercera. “Deber de Información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, el detalle del periodo medio de pago a proveedores 
efectuado durante los ejercicios 2020 y 2019 por la Sociedad es el siguiente: 

 
 2020 2019 

 Días 

   
Periodo medio de pago a proveedores 1 2,63 
Ratio de operaciones pagadas 2,17 1,70 
Ratio de operaciones pendientes de pago - - 
   
 Euros 
   

Total de pagos realizados 1.346.640,39 199.763,10 

   

Total de pagos pendientes - 112.742,39 

(17) Acontecimientos Posteriores 

Desde el cierre del ejercicio al 31 de diciembre de 2020, y hasta la fecha de formulación, no se 
han producido hechos posteriores de especial relevancia que no se señalen en la memoria. 
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El año 2020 en los mercados ha estado indisolublemente ligado a la epidemia del Covid 19, un gran 
golpe de cola asimétrico a las sobredimensionadas valoraciones de los activos tras un inusual y 
prolongado ciclo económico que se ha alargado artificialmente por una cantidad de estímulos 
monetarios sin precedentes desde la CFG. Mientras que los trastornos sociales y las tragedias 
personales hicieron de 2020 un tiempo para olvidar para la mayoría, desde el punto de vista de 
retornos, el año ha sido muy positivo para Rho Investments. No sólo ha sido un año fuerte en términos 
de rendimiento, sino sobre todo un tiempo desafiante lleno de oportunidades para aprender, adaptarse 
y crecer en un entorno extremadamente hostil que ha validado la estrategia del fondo, así como la 
solidez de sus procedimientos de riesgo de mercado y operativo.  Rho Investments generó una 
rentabilidad neta del +18% en un año en el que el Ibex 35 español obtuvo una rentabilidad negativa 
del -13% (incluidos los dividendos), el Eurostoxx 50 un -3% y el crédito HY europeo (aproximado 
por la rentabilidad total del índice iTraxx Crossover CDS a 5 años) un mero +0,2%. Lo que es más 
significativo, el fondo superó sustancialmente a todos los principales índices de renta variable europea 
con solo una fracción de su volatilidad realizada (aproximadamente entre el 60% y el 70%, 
dependiendo del índice de referencia elegido). Rho Investments había adoptado a lo largo de 2019 una 
postura especialmente cauta sobre las valoraciones en todas las clases de activos, lo que finalmente 
constituyó un considerable lastre para la rentabilidad en un año en el que la proverbial marea monetaria 
levantó todos los barcos. Con un margen de error muy estrecho en las valoraciones de los activos, el 
impacto de la noticia de una pandemia en toda regla fue especialmente virulento (perdón por el juego 
de palabras) para los mercados a principios de 2020. El posicionamiento de Rho Investments antes de 
Covid, con una baja direccionalidad en toda la cartera y una sección de situaciones especiales que se 
basaba tanto en inversiones ya muy deterioradas como en posiciones cortas de crédito estructural de 
mayor calidad en sectores muy sensibles a las nuevas tendencias disruptivas (por ejemplo, operadores 
de centros comerciales), protegió significativamente al fondo de las primeras fases de las ventas. Sin 
embargo, la calibración es una cuestión importante a la hora de evaluar la volatilidad y las reducciones 
esperadas, ya que se basa en gran medida en que el futuro se ajuste al pasado (más o menos 
desviaciones estándar). Y mientras que muchos veteranos del mercado se basaron en experiencias 
anteriores, como la magnitud de la liquidación de la CFG, para calibrar el alcance de una posible 
corrección en el "peor de los casos", o en la pandemia del SARS 2002-2004 para anticipar una 
recuperación relativamente en forma de "V", esta vez cualquier analogía extraída del pasado sólo 
habría proporcionado una falsa sensación de seguridad muy peligrosa. De hecho, basándose en la 
amplia experiencia de los gestores de la cartera en la gestión de crisis anteriores, la cobertura de 
posiciones cortas del fondo y la temprana "inmersión en la punta del pie" para comprar las ventas 
resultaron prematuras. Dada la amplitud de las primeras valoraciones adversas, a mediados de marzo 
el fondo pasó a centrarse en la gestión de la liquidez de la cartera y en la optimización de la relación 
riesgo-recompensa, centrándose en el componente de volatilidad del ratio. Aunque acabó generando 
un coste de oportunidad, el fondo ganó confianza en su capacidad para sostener las excepciones del 
VaR y los movimientos adversos de correlación y liquidez.  
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A finales de marzo, el fondo decidió liquidar la mayor parte de las inversiones en renta variable 
contenidas en la categoría Micro, trasladando ese riesgo, por un lado, a un delta equivalente en 
estrategias de opciones sobre índices de renta variable para su categoría Macro, una medida destinada 
a captar un importante repunte de las acciones basado en una recuperación de las exportaciones 
industriales alemanas impulsada por la demanda asiática, todo ello en un mercado en el que las 
consideraciones macro eran las que mandaban y cualquier propuesta de valor idiosincrásica era 
ignorada y no recompensada. Por otra parte, dada la falta de visibilidad de los beneficios en los sectores 
más cíclicos (y en los bancos en particular), el fondo decidió cubrir el riesgo idiosincrático dentro de 
la categoría Micro con valores AT1 (campeones nacionales españoles e italianos en particular), donde 
los amplios colchones CET1 y el apoyo regulatorio implícito a la capacidad de los bancos para seguir 
accediendo a la financiación híbrida se tradujeron en una alta probabilidad de distribución de cupones 
en contraste con la gran incertidumbre y las restricciones regulatorias que rodean la política de 
dividendos. Dado que el mercado confirmó nuestras expectativas de un fuerte rebote (aunque más 
rápido y pronunciado que en cualquiera de nuestras hipótesis más optimistas) impulsado desde el 
principio por una intervención monetaria muy decisiva (por parte de la Reserva Federal en particular) 
y poco después también por los estímulos fiscales (de nuevo, en este caso, los EE.UU. y el Reino 
Unido también fueron más decisivos que la UE), el fondo se sintió más confiado para empezar a añadir 
exposición a valores individuales cíclicos 

A finales del tercer trimestre, a medida que el despliegue de programas de vacunación relativamente 
tempranos, que cimentarían una plena normalización económica para finales de 2021, se perfilaba 
como una posibilidad clara, el fondo intensificó el ritmo de sus compras cíclicas y volvió a suscribir 
las opciones existentes en la categoría Macro (a las que añadió opcionalidad alcista en el SX7E para 
un impulso cíclico adicional). Por último, en torno al cuarto trimestre, la actividad del fondo se centró 
en el ajuste de las exposiciones a los derivados macro y en la obtención de importantes beneficios en 
los valores de mayor rendimiento dentro de la categoría micro, con el fin de recaudar fondos para un 
posible aumento de la cartera de situaciones especiales en 2021.   

La claridad de las intenciones, la transparencia y la comunicación con los inversores de Rho 
Investments durante los peores momentos de las ventas de marzo, junto con su sólido rendimiento, se 
tradujeron en la ausencia de salidas significativas de inversores durante todo el año 2020, en contra de 
la tendencia observada en la mayoría de sus homólogos nacionales. Por el contrario, la solidez de la 
rentabilidad absoluta en un año tan difícil ha atraído el interés de nuevos inversores, que el fondo 
pretende capitalizar dado el importante conjunto de oportunidades previsto dentro de Iberian Special 
Situations, con la deuda en dificultades y las reestructuraciones corporativas como punto de atención 
particular. Con esto en mente y con el fin de ganar masa crítica para jugar más eficientemente dentro 
del sector, el impulso estratégico de los fondos en la primera parte de 2021 se centrará en la captación 
de activos con el objetivo de superar la barrera crítica de 100 mm de AUM a finales del primer 
semestre. 
 






